
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

         

 

Manizales, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

AUTO: 011-2024 

RADICACIÓN: 17001-33-39-007-2021-00238-00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE:  JESSICA CRISTINA GÓMEZ ACEVEDO  

DEMANDADOS: MUNICIPIO DE LA DORADA -CALDAS  

 

 

Procede el Despacho a decidir sobre los siguientes puntos: i) La oportunidad de la 

contestación a la demanda, y ii) La solicitud de llamamiento en garantía efectuada por 

el Municipio de la Dorada -Caldas respecto a la sociedad Duque & Arango Asesores 

S.A.S. y a Seguros Generales Suramericana S.A. 

 

CONSIDERACIONES  

 

1) La contestación de la demanda: 

 

Respecto al traslado de la demanda el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, prescribe lo siguiente:  

 

“Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento 

ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio Público, a personas privadas que 

ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y 

el mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que 

ejerzan funciones públicas, se deben notificar personalmente a sus representantes 

legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o 

directamente a las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico notificaciones judiciales a que se 

refiere el artículo 197 de este código.  

 

(…) El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia 

electrónica de la providencia a notificar. Al Ministerio Público deberá anexársele 



copia de la demanda y sus anexos. Se presumirá que el destinatario ha recibido la 

notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda constatar por 

otro medio el acceso al mensaje electrónico por parte del destinatario. El secretario 

hará constar este hecho en el expediente. 

 

El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a 

contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término 

respectivo empezará a correr a partir del día siguiente.  

 

Ahora bien, el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, consagra el traslado de la demanda de la siguiente forma:  

 

“Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al 

demandado, al Ministerio Público y a los sujetos que, según la demanda o las 

actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, por el 

término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo 

previsto en los artículos 199 y 200 de este Código y dentro del cual deberán contestar 

la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su 

caso, presentar demanda de reconvención.” 

 

Las anteriores normas, son claras en establecer que el término de traslado de la 

demanda es de 30 días, el cual se empezará a contabilizar a partir de los 2 días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje de datos que notifique el auto admisorio, y dentro 

de dicho término la parte demandada tiene la carga procesal de contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, presentar demanda de reconvención y llamar 

en garantía.  

 

En el presente asunto, una vez examinado el expediente se puede observar que la 

notificación del auto admisorio fue realizada el 01 de diciembre de 20221, fecha que 

debe tomarse como referente para contabilizar el término de traslado de la demanda, 

teniéndose como fecha límite para contestar la misma el 08 de febrero de 2023, teniendo 

en cuenta la vacancia judicial.  

 

Establecido lo anterior, se observa que el Municipio de La Dorada presentó 

contestación a la demanda el día 06 de febrero de 20232, es decir, dentro del término de 

traslado, razón por la cual se tendrá por contestada la demanda por parte del extremo 

pasivo. 

 

2) Solicitud de llamamiento en garantía:  

 

 
1 Archivo “15ConstanciaNotificacionAuto” del expediente electrónico. 
2 Archivo “20ContestacionDemandaMunDorada” del expediente electrónico 



En cuanto a la solicitud de llamamiento en garantía dispone el artículo 225 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: 

 

“Artículo 225. Llamamiento En Garantía. Quien afirme tener derecho legal o 

contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, 

o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 

sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva 

sobre tal relación.  

 

El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que 

será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma 

forma que el demandante o el demandado. 

 

El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 

 

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí 

al proceso. 

 

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su 

habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la manifestación de 

que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado por la sola 

presentación del escrito. 

 

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se 

invoquen. 

 

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 

apoderado recibirán notificaciones personales. 

 

El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de la Ley 

678 de 2001 o por aquellas que la reformen o adicionen.” 

 

Ahora bien, el artículo 66 del C.G.P, aplicable por remisión expresa del artículo 227 

C.P.A.C.A., modificado por el artículo 85 de la Ley 2080 de 2021, regula el trámite del 

llamamiento en garantía en los siguientes términos:  

 

“Artículo 66. Trámite. Si el juez halla procedente el llamamiento, ordenará notificar 

personalmente al convocado y correrle traslado del escrito por el término de la 

demanda inicial. Si la notificación no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, el 

llamamiento será ineficaz. La misma regla se aplicará en el caso contemplado en el 

inciso segundo del artículo anterior. 

 

El llamado en garantía podrá contestar en un solo escrito la demanda y el llamamiento, 

y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 



 

En la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre la relación sustancial 

aducida y acerca de las indemnizaciones o restituciones a cargo del llamado en garantía. 

 

Parágrafo. No será necesario notificar personalmente el auto que admite el llamamiento 

cuando el llamado actúe en el proceso como parte o como representante de alguna de 

las partes.” 

 

En el presente asunto, se tiene que, dentro del término de traslado de la demanda, el 

Municipio de la Dorada formuló llamamientos en garantía, en contra de: 

 

- La sociedad Duque & Arango Asesores S.A.S. basado en la Cláusula Vigésima 

Tercera del Contrato de Consultoría No. 10032101, que trata sobre la 

Indemnidad del Municipio de La Dorada y,  

 

- Seguros Generales Suramericana S.A. en virtud de la póliza de seguro de 

responsabilidad civil para directores y administradores No. 01313471324 

adquirida por el Municipio de La Dorada con esta aseguradora.  

 

Frente al llamamiento en garantía formulado en contra la Sociedad Duque & Arango 

Asesores S.A.S., una vez revisado el contenido de la cláusula aludida, se advierte fue 

pactada para mantener indemne al Municipio de la Dorada contra todo reclamo, 

demanda, acción legal y costos que pudieren causarse o surgir por daños o lesiones a 

personas o bienes, ocasionados por el contratista o su personal, durante la ejecución 

del objeto y obligaciones del contrato de Consultoría No. 10032101. 

 

En ese orden de ideas, como quiera que el objeto del contrato aludido consistió en la 

“consultoría para el proceso fortalecimiento institucional y modernización organizacional de la 

administración central del municipio de la dorada, caldas en los siguientes temas, elaboración 

del estudio técnico para la reestructuración administrativa y diseño del manual de procesos y 

procedimientos”, en el cual, no se pactó indemnidad alguna frente a los reclamos o 

demandas de tipo laboral, como la que aquí se dirime, no es dable afirmar que en el 

presente caso, se genera un derecho de carácter contractual relacionado con las 

pretensiones de la demanda que haga procedente el llamamiento de garantía 

deprecado, razón por la cual se negará.  

 

De otro lado, respecto del llamamiento en garantía realizado contra la Seguros 

Generales Suramericana S.A., una vez analizada la póliza No. 0720129-0 de 11 de mayo 

de 2021, se constata que aparece como tomador el Municipio de la Dorada, con 

cobertura para la fecha en que acaecieron los hechos expuestos en la demanda, así 

mismo se arrimó el certificado de existencia y representación legal de la aseguradora, 

por ende, el Despacho procederá a su admisión, como quiera que, se cumple con todos 

los requisitos prescritos en las normas referidas.  



 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte del Municipio de La 

Dorada, en los términos expuestos en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: NEGAR el llamamiento en garantía formulado por el Municipio de La 

Dorada frente a la Sociedad DUQUE & ARANGO ASESORES S.A.S., conforme a lo 

expuesto en antelación. 

 

TERCERO: ADMITIR el llamamiento en garantía formulado por el MUNICIPIO DE 

LA DORADA frente a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto personalmente al llamado en garantía SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 

QUINTO: CORRER TRASLADO del llamamiento en garantía a SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., por el término de quince (15) días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para contestar la demanda y el 

llamamiento en garantía, y solicitar las pruebas que pretendan hacer valer, de 

conformidad con el artículo 225 del CPACA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA  

 

CCMP/Sust. 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 12/ENE/2024 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474


Firmado Por:

Jackeline  Garcia Gomez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

007

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ffb2f9ff2276ff687485f6e9e8dfee2db88a006ff9e6d81e6b8bbb72c2c2a93

Documento generado en 11/01/2024 04:11:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

         

 

Manizales, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

AUTO: 012-2024 

RADICACIÓN: 17001-33-39-007-2021-00304-00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE:  ANDREA GONZÁLEZ ÁLVAREZ  

DEMANDADOS: MUNICIPIO DE LA DORADA -CALDAS  

 

 

Procede el Despacho a decidir sobre los siguientes puntos: i) La oportunidad de la 

contestación a la demanda, ii) La solicitud de llamamiento en garantía efectuada por el 

Municipio de la Dorada -Caldas respecto a la sociedad Duque & Arango Asesores 

S.A.S. y a Seguros Generales Suramericana S.A., y iii) solicitud terminación del proceso. 

 

CONSIDERACIONES  

 

1) La contestación de la demanda: 

 

Respecto al traslado de la demanda el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, prescribe lo siguiente:  

 

“Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento 

ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio Público, a personas privadas que 

ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y 

el mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que 

ejerzan funciones públicas, se deben notificar personalmente a sus representantes 

legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o 

directamente a las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico notificaciones judiciales a que se 

refiere el artículo 197 de este código.  

 

(…) El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia 

electrónica de la providencia a notificar. Al Ministerio Público deberá anexársele 

copia de la demanda y sus anexos. Se presumirá que el destinatario ha recibido la 



notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda constatar por 

otro medio el acceso al mensaje electrónico por parte del destinatario. El secretario 

hará constar este hecho en el expediente. 

 

El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a 

contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término 

respectivo empezará a correr a partir del día siguiente.  

 

Ahora bien, el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, consagra el traslado de la demanda de la siguiente forma:  

 

“Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al 

demandado, al Ministerio Público y a los sujetos que, según la demanda o las 

actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, por el 

término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo 

previsto en los artículos 199 y 200 de este Código y dentro del cual deberán contestar 

la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su 

caso, presentar demanda de reconvención.” 

 

Las anteriores normas, son claras en establecer que el término de traslado de la 

demanda es de 30 días, el cual se empezará a contabilizar a partir de los 2 días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje de datos que notifique el auto admisorio, y dentro 

de dicho término la parte demandada tiene la carga procesal de contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, presentar demanda de reconvención y llamar 

en garantía.  

 

En el presente asunto, una vez examinado el expediente se puede observar que la 

notificación del auto admisorio fue realizada el 24 de octubre de 20221, fecha que debe 

tomarse como referente para contabilizar el término de traslado de la demanda, 

teniéndose como fecha límite para contestar la misma el 12 de diciembre de 2022.  

 

Establecido lo anterior, se observa que el Municipio de La Dorada presentó 

contestación a la demanda el día 7 de diciembre de 20222, es decir, dentro del término 

de traslado, razón por la cual se tendrá por contestada la demanda por parte del 

extremo pasivo. 

 

2) Solicitud de llamamiento en garantía:  

 

En cuanto a la solicitud de llamamiento en garantía dispone el artículo 225 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: 

 

 
1 Archivo “10ConstanciaNotificacionAutoAdmisorio” del expediente electrónico. 
2 Archivo “17ContestacionLlamamientoMunicipioDorada” del expediente electrónico 



“Artículo 225. Llamamiento En Garantía. Quien afirme tener derecho legal o 

contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, 

o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 

sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva 

sobre tal relación.  

 

El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que 

será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma 

forma que el demandante o el demandado. 

 

El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 

 

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí 

al proceso. 

 

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su 

habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la manifestación de 

que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado por la sola 

presentación del escrito. 

 

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se 

invoquen. 

 

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 

apoderado recibirán notificaciones personales. 

 

El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de la Ley 

678 de 2001 o por aquellas que la reformen o adicionen.” 

 

Ahora bien, el artículo 66 del C.G.P, aplicable por remisión expresa del artículo 227 

C.P.A.C.A., modificado por el artículo 85 de la Ley 2080 de 2021, regula el trámite del 

llamamiento en garantía en los siguientes términos:  

 

“Artículo 66. Trámite. Si el juez halla procedente el llamamiento, ordenará notificar 

personalmente al convocado y correrle traslado del escrito por el término de la 

demanda inicial. Si la notificación no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, el 

llamamiento será ineficaz. La misma regla se aplicará en el caso contemplado en el 

inciso segundo del artículo anterior. 

 

El llamado en garantía podrá contestar en un solo escrito la demanda y el llamamiento, 

y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

En la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre la relación sustancial 

aducida y acerca de las indemnizaciones o restituciones a cargo del llamado en garantía. 



 

Parágrafo. No será necesario notificar personalmente el auto que admite el llamamiento 

cuando el llamado actúe en el proceso como parte o como representante de alguna de 

las partes.” 

 

En el presente asunto, se tiene que, dentro del término de traslado de la demanda, el 

Municipio de la Dorada formuló llamamientos en garantía, en contra de: 

 

- La sociedad Duque & Arango Asesores S.A.S. basado en la Cláusula Vigésima 

Tercera del Contrato de Consultoría No. 10032101, que trata sobre la 

Indemnidad del Municipio de La Dorada y,  

 

- Seguros Generales Suramericana S.A. en virtud de la póliza de seguro de 

responsabilidad civil para directores y administradores No. 01313471324 

adquirida por el Municipio de La Dorada con esta aseguradora.  

 

Frente al llamamiento en garantía formulado en contra la Sociedad Duque & Arango 

Asesores S.A.S., una vez revisado el contenido de la cláusula aludida, se advierte fue 

pactada para mantener indemne al Municipio de la Dorada contra todo reclamo, 

demanda, acción legal y costos que pudieren causarse o surgir por daños o lesiones a 

personas o bienes, ocasionados por el contratista o su personal, durante la ejecución 

del objeto y obligaciones del contrato de Consultoría No. 10032101. 

 

En ese orden de ideas, como quiera que el objeto del contrato aludido consistió en la 

“consultoría para el proceso fortalecimiento institucional y modernización organizacional de la 

administración central del municipio de la dorada, caldas en los siguientes temas, elaboración 

del estudio técnico para la reestructuración administrativa y diseño del manual de procesos y 

procedimientos”, en el cual, no se pactó indemnidad alguna frente a los reclamos o 

demandas de tipo laboral, como la que aquí se dirime, no es dable afirmar que en el 

presente caso, se genera un derecho de carácter contractual relacionado con las 

pretensiones de la demanda que haga procedente el llamamiento de garantía 

deprecado, razón por la cual se negará.  

 

De otro lado, respecto del llamamiento en garantía realizado contra la Seguros 

Generales Suramericana S.A., una vez analizada la póliza No. 0720129-0 de 11 de mayo 

de 2021, se constata que aparece como tomador el Municipio de la Dorada, con 

cobertura para la fecha en que acaecieron los hechos expuestos en la demanda, así 

mismo se arrimó el certificado de existencia y representación legal de la aseguradora, 

por ende, el Despacho procederá a su admisión, como quiera que, se cumple con todos 

los requisitos prescritos en las normas referidas.  

 

Por último, en lo que respecta a la solicitud de terminación del proceso elevada por la 

entidad demandada con sustento en que mediante el Decreto 0041 del 24 de marzo de 

2023 a la demandante se le garantió su derecho fundamental de incorporación y 



actualmente se encuentra vinculada a la planta de personal del municipio de La 

Dorada, solicitud a la que se le corrió traslado mediante Auto 1871 del 23 de agosto de 

2023 a la parte demandante por tres (03) días para que, si lo consideraba, se pronunciara 

al respecto, debe precisar el Despacho que no se observa en este momento alguna 

causal que haga procedente la terminación del proceso, ni se ha recibido solicitud de 

desistimiento de las pretensiones por parte del extremo activo en los términos del 

artículo 314 del Código General del Proceso, por lo que se hace inviable acceder 

favorablemente a la solicitud. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte del Municipio de La 

Dorada, en los términos expuestos en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: NEGAR el llamamiento en garantía formulado por el Municipio de La 

Dorada frente a la Sociedad DUQUE & ARANGO ASESORES S.A.S., conforme a lo 

expuesto en antelación. 

 

TERCERO: ADMITIR el llamamiento en garantía formulado por el MUNICIPIO DE 

LA DORADA frente a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto personalmente al llamado en garantía SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 

QUINTO: CORRER TRASLADO del llamamiento en garantía a SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., por el término de quince (15) días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para contestar la demanda y el 

llamamiento en garantía, y solicitar las pruebas que pretendan hacer valer, de 

conformidad con el artículo 225 del CPACA. 

 

SEXTO: NEGAR la solicitud de terminación del proceso elevada por la parte demanda, 

por lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA  

 
CCMP/Sust. 



 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 12/ENE/2024 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

 

Firmado Por:

Jackeline  Garcia Gomez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

007

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e709fd9a56f77a271a45c4a51d7657bacc381d70f61252d031203f9dbf039aa6

Documento generado en 11/01/2024 04:11:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

         

 

Manizales, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Interlocutorio: 009-2024 

Radicación: 17001-33-39-007-2023-00229-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

Demandante:  DEPARTAMENTO DE CALDAS 

Demandados: 

 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 171 ibídem, ADMÍTASE la demanda instaurada por el 

DEPARTAMENTO DE CALDAS en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.  

 

Pese a que se solicita la vinculación del señor ERNESTO DE JESÚS VALENCIA 

RIVERA, no evidencia el Despacho que se torne necesaria si vinculación en los 

términos del numeral 3° del artículo 171 del CPACA., en tanto no se discute su 

derecho pensional sino las entidades que deben concurrir a su pago, y la parte 

demandante no argumentó por qué su vinculación se hace necesaria en el presente 

proceso. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándoles copia del presente auto, de la demanda y sus anexos, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 



2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la vinculada, mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia 

del presente auto, de la demanda y sus anexos. 

 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO delegado ante este Despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto, 

la demanda y sus anexos, de conformidad con lo previsto en el artículo 199 

del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

4. NOTIFÍQUESE este auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, para lo de su competencia, mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia 

del presente auto. 

 

5. SE CORRE TRASLADO a la entidad demandada por el término de treinta 

(30) días, de la demanda y sus anexos, plazo que comenzará a contabilizarse 

a los dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje que notifique 

personalmente este auto y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente, de conformidad con lo previsto en el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

  

6. Se ORDENA a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

el envío de los antecedentes administrativos que dieron origen al acto 

administrativo atacado, para este efecto disponen de un plazo que no podrá 

exceder del último día de traslado de la demanda y a partir de la notificación 

de la presente providencia.  

 

El desacato a la solicitud o la inobservancia del plazo indicado tendrá los 

efectos previstos en el parágrafo 1 del artículo 175 del CPACA.  

  

A la abogada ANNA CAROLINA CUESTA MOLINA se le RECONOCE 

PERSONERÍA para actuar como apoderado de la parte demandante, de 

conformidad con el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ  

 



 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 12/ENE/2024 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

         

 

Manizales, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Interlocutorio: 010-2024 

Radicación: 17001-33-39-007-2023-00229-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

Demandante:  DEPARTAMENTO DE CALDAS 

Demandados: 

 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES 

 

ANTECEDENTES 

 

En escrito aparte que compaña la demanda, el departamento de Caldas solicita se 

decrete la suspensión provisional de la Resolución SUB 132063 del 13 de mayo de 

2022 expedida por COLPENSIONES. 

 

Para resolver se efectúan las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 238 del Constitución Política de Colombia prevé la figura de la suspensión 

provisional de los actos administrativos susceptibles de impugnación judicial “Por 

los motivos y con los requisitos que establezca la Ley”. 

 

Por su parte el artículo 233 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, dispuso el procedimiento a seguir para la adopción de 

medidas cautelares, así: 

 

“Artículo 233. Procedimiento para la adopción de las medidas 

cautelares. La medida cautelar podrá ser solicitada desde la presentación de 

la demanda y en cualquier estado del proceso. 

 

El Juez o Magistrado Ponente al admitir la demanda, en auto separado, 

ordenará correr traslado de la solicitud de medida cautelar para que el 



demandado se pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del término 

de cinco (5) días, plazo que correrá en forma independiente al de la 

contestación de la demanda. 

 

Esta decisión, que se notificará simultáneamente con el auto admisorio de la 

demanda, no será objeto de recursos. De la solicitud presentada en el curso 

del proceso, se dará traslado a la otra parte al día siguiente de su recepción en 

la forma establecida en el artículo 108 del Código de Procedimiento Civil. 

 

El auto que decida las medidas cautelares deberá proferirse dentro de los diez 

(10) días siguientes al vencimiento del término de que dispone el demandado 

para pronunciarse sobre ella. En este mismo auto el Juez o Magistrado 

Ponente deberá fijar la caución. La medida cautelar solo podrá hacerse 

efectiva a partir de la ejecutoria del auto que acepte la caución prestada. 

 

Con todo, si la medida cautelar se solicita en audiencia se correrá traslado 

durante la misma a la otra parte para que se pronuncie sobre ella y una vez 

evaluada por el Juez o Magistrado Ponente podrá ser decretada en la misma 

audiencia. 

 

Cuando la medida haya sido negada, podrá solicitarse nuevamente si se han 

presentado hechos sobrevinientes y en virtud de ellos se cumplen las 

condiciones requeridas para su decreto. Contra el auto que resuelva esta 

solicitud no procederá ningún recurso.” (Líneas del Despacho) 

 

En atención a lo anterior, se ordenará correr traslado de la solicitud de la medida 

cautelar para que la entidad demandada se pronuncie sobre ella en escrito separado 

dentro del término de cinco (5) días, plazo que correrá en forma independiente al de 

la contestación de la demanda. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE MANIZALES, 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: SE CORRE TRASLADO de la solicitud de medida cautelar a  la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y al 

MINISTERIO PÚBLICO por el término de CINCO (5) DÍAS, para que se 

pronuncien sobre la referida solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 233 

del CPACA, los cuales comenzarán a contarse vencidos los dos (2) días siguientes a 

la notificación del presente auto, conforme a lo establecido en el artículo 199 del 



CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, teniendo en cuenta 

que se notificará simultáneamente con el auto admisorio de la demanda. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto personalmente y simultáneamente con el auto 

admisorio de la demanda a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 

para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto y de la solicitud 

de medida cautelar. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto personalmente y simultáneamente con el auto 

admisorio de la demanda al Agente del Ministerio Público delegado ante este 

Despacho, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales, anexándole copia del presente auto y de la solicitud de medida cautelar. 

 

CUARTO: Vencido el término de traslado aquí dispuesto, la secretaría deberá 

ingresar inmediatamente el expediente al Despacho con el fin de decidir la medida 

cautelar, en los términos señalados en el inciso 4º del artículo 233 del CPACA. 

 

QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno, de conformidad 

con lo establecido en el inciso segundo del artículo 233 del CPACA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ  

CCMP/ Sust. 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 12/ENE/2024 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

Manizales, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024)                  

            

Interlocutorio: 

Radicación: 

002-2024 

17001-33-39-007-2023-00231-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante: LILIANA DUQUE HOYOS 

Demandada:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE 

MANIZALES 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del CPACA, SE 

ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaura la señora LILIANA DUQUE 

HOYOS en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 

MUNICIPIO DE MANIZALES. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal del 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto. 

 

2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal del 

MUNICIPIO DE MANIZALES mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto. 

 

3. NOTIFÍQUESE este auto por estado a la parte demandante. 

 

4. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Despacho, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 

para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto, la demanda y 

sus anexos. 



 

5. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente 

auto, la demanda y sus anexos. 

 

6. SE CORRE TRASLADO a las entidades demandadas por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse vencidos los dos (2) días siguientes a 

la notificación del presente auto, conforme a lo establecido en el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, recordándoles la 

obligación establecida en el parágrafo 1° del artículo 175 del ibidem1, respecto al 

deber de allegar los antecedentes administrativos que dieron origen al acto 

demandado. 

 

La inobservancia de la orden y del plazo indicado tendrá los efectos previstos 

en el numeral 4º del artículo 44 del Código General del Proceso. 

Se reconoce personería a los abogados YOBANY LÓPEZ QUINTERO, LAURA 

MARCELA LÓPEZ QUINTERO y LUZ HERLINDA ALVAREZ SALINAS como 

apoderados de la parte demandante, de conformidad con el poder allegado con la 

demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

CCMP/ Sust. 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 12/ENE/2024 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

 

 

 

 
 

 

 
1 Artículo 175 del CPACA, parágrafo 1°: Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad 

pública demandada o el particular que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

Manizales, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024)                  

            

Interlocutorio: 

Radicación: 

003-2024 

17001-33-39-007-2023-00232-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante: SANTIAGO AGUDELO OSORIO 

Demandada:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE 

MANIZALES 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del CPACA, SE 

ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaura el señor SANTIAGO 

AGUDELO OSORIO en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 

MUNICIPIO DE MANIZALES. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal del 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto. 

 

2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal del 

MUNICIPIO DE MANIZALES mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto. 

 

3. NOTIFÍQUESE este auto por estado a la parte demandante. 

 

4. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Despacho, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 

para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto, la demanda y 

sus anexos. 



 

5. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente 

auto, la demanda y sus anexos. 

 

6. SE CORRE TRASLADO a las entidades demandadas por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse vencidos los dos (2) días siguientes a 

la notificación del presente auto, conforme a lo establecido en el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, recordándoles la 

obligación establecida en el parágrafo 1° del artículo 175 del ibidem1, respecto al 

deber de allegar los antecedentes administrativos que dieron origen al acto 

demandado. 

 

La inobservancia de la orden y del plazo indicado tendrá los efectos previstos 

en el numeral 4º del artículo 44 del Código General del Proceso. 

Se reconoce personería a los abogados YOBANY LÓPEZ QUINTERO, LAURA 

MARCELA LÓPEZ QUINTERO y LUZ HERLINDA ALVAREZ SALINAS como 

apoderados de la parte demandante, de conformidad con el poder allegado con la 

demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

CCMP/ Sust. 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 12/ENE/2024 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

 

 
 

 
 

 
1 Artículo 175 del CPACA, parágrafo 1°: Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad 

pública demandada o el particular que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

Manizales, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024)                  

            

Interlocutorio: 

Radicación: 

004-2023 

17001-33-39-007-2023-00237-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante: JOSE ARBEY BEDOYA MURIEL 

Demandada:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

U.G.P.P. 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del CPACA, SE 

ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaura el señor JOSE ARBEY 

BEDOYA MURIEL en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – U.G.P.P. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – U.G.P.P mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia 

del presente auto. 

 

2. NOTIFÍQUESE este auto por estado a la parte demandante. 

 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Despacho, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 

para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto, la demanda y 

sus anexos. 

 

4. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al 



buzón electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente 

auto, la demanda y sus anexos. 

 

5. SE CORRE TRASLADO a la entidad demandada por el término de treinta (30) 

días, los cuales comenzarán a contarse vencidos los dos (2) días siguientes a la 

notificación del presente auto, conforme a lo establecido en el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, recordándoles la 

obligación establecida en el parágrafo 1° del artículo 175 ibidem1 respecto a su 

deber de allegar los antecedentes administrativos que dieron origen al acto 

demandado. 

 

La inobservancia de la orden y del plazo indicado tendrá los efectos previstos 

en el numeral 4º del artículo 44 del Código General del Proceso. 

Se reconoce personería al abogado FRANCISCO JAVIER GOMEZ HENAO como 

apoderado de la parte demandante, de conformidad con el poder allegado con la 

demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

CCMP/ Sust. 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 12/ENE/2024 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

 

 
 

 
 

 
1 Artículo 175 del CPACA, parágrafo 1°: Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad 

pública demandada o el particular que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

Manizales, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024)                  

            

Interlocutorio: 

Radicación: 

005-2024 

17001-33-39-007-2023-00246-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante: CLAUDIA LUCIA RIOS ALZATE 

Demandada:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO 

DE CALDAS 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del CPACA, SE 

ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaura la señora CLAUDIA LUCIA 

RIOS ALZATE en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 

DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal del 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto. 

 

2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal del 

DEPARTAMENTO DE CALDAS mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto. 

 

3. NOTIFÍQUESE este auto por estado a la parte demandante. 

 

4. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Despacho, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 

para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto, la demanda y 

sus anexos. 



 

5. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente 

auto, la demanda y sus anexos. 

 

6. SE CORRE TRASLADO a las entidades demandadas por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse vencidos los dos (2) días siguientes a 

la notificación del presente auto, conforme a lo establecido en el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, recordándoles la 

obligación establecida en el parágrafo 1° del artículo 175 del ibidem1, respecto al 

deber de allegar los antecedentes administrativos que dieron origen al acto 

demandado. 

 

La inobservancia de la orden y del plazo indicado tendrá los efectos previstos 

en el numeral 4º del artículo 44 del Código General del Proceso. 

Se reconoce personería a los abogados YOBANY LÓPEZ QUINTERO, LAURA 

MARCELA LÓPEZ QUINTERO y LUZ HERLINDA ALVAREZ SALINAS como 

apoderados de la parte demandante, de conformidad con el poder allegado con la 

demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

CCMP/ Sust. 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 12/ENE/2024 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

 

 
 

 
 

 
1 Artículo 175 del CPACA, parágrafo 1°: Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad 

pública demandada o el particular que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

Manizales, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024)                  

            

Interlocutorio: 

Radicación: 

006-2024 

17001-33-39-007-2023-00247-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante: EDNA ZORANNY RAMIREZ GONZALEZ 

Demandada:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO 

DE CALDAS 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del CPACA, SE 

ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaura la señora EDNA ZORANNY 

RAMIREZ GONZALEZ en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal del 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto. 

 

2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal del 

DEPARTAMENTO DE CALDAS mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto. 

 

3. NOTIFÍQUESE este auto por estado a la parte demandante. 

 

4. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Despacho, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 

para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto, la demanda y 

sus anexos. 



 

5. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente 

auto, la demanda y sus anexos. 

 

6. SE CORRE TRASLADO a las entidades demandadas por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse vencidos los dos (2) días siguientes a 

la notificación del presente auto, conforme a lo establecido en el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, recordándoles la 

obligación establecida en el parágrafo 1° del artículo 175 del ibidem1, respecto al 

deber de allegar los antecedentes administrativos que dieron origen al acto 

demandado. 

 

La inobservancia de la orden y del plazo indicado tendrá los efectos previstos 

en el numeral 4º del artículo 44 del Código General del Proceso. 

Se reconoce personería a los abogados YOBANY LÓPEZ QUINTERO, LAURA 

MARCELA LÓPEZ QUINTERO y LUZ HERLINDA ALVAREZ SALINAS como 

apoderados de la parte demandante, de conformidad con el poder allegado con la 

demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

CCMP/ Sust. 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 12/ENE/2024 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

 

 
 

 
 

 
1 Artículo 175 del CPACA, parágrafo 1°: Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad 

pública demandada o el particular que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

Manizales, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024)                  

            

Interlocutorio: 

Radicación: 

007-2024 

17001-33-39-007-2023-00248-00 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante: MARIA ROSILIA RESTREPO UTIMA 

Demandada:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO 

DE CALDAS 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del CPACA, SE 

ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaura la señora MARIA ROSILIA 

RESTREPO UTIMA en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y el 

DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal del 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto. 

 

2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal del 

DEPARTAMENTO DE CALDAS mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto. 

 

3. NOTIFÍQUESE este auto por estado a la parte demandante. 

 

4. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Despacho, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 

para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto, la demanda y 

sus anexos. 



 

5. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente 

auto, la demanda y sus anexos. 

 

6. SE CORRE TRASLADO a las entidades demandadas por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse vencidos los dos (2) días siguientes a 

la notificación del presente auto, conforme a lo establecido en el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, recordándoles la 

obligación establecida en el parágrafo 1° del artículo 175 del ibidem1, respecto al 

deber de allegar los antecedentes administrativos que dieron origen al acto 

demandado. 

 

La inobservancia de la orden y del plazo indicado tendrá los efectos previstos 

en el numeral 4º del artículo 44 del Código General del Proceso. 

Se reconoce personería a los abogados YOBANY LÓPEZ QUINTERO, LAURA 

MARCELA LÓPEZ QUINTERO y LUZ HERLINDA ALVAREZ SALINAS como 

apoderados de la parte demandante, de conformidad con el poder allegado con la 

demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

CCMP/ Sust. 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 12/ENE/2024 

   

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

 

 
 

 
 

 
1 Artículo 175 del CPACA, parágrafo 1°: Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad 

pública demandada o el particular que ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474
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